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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 

CONSIDERANDO:  
 

Que de conformidad con la Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación 
Superior en Colombia, y con los reglamentos de la Universidad de Sucre, los estudiantes 
contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos para otorgarles el título de: Tecnólogo 
en Gestión Empresarial, Especialista en Gerencia de Proyectos, Abogado(a), Licenciado(a) en 
Lenguas Extranjeras, Magíster en Educación, Ingeniero Agrícola, Especialista en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, Magíster en Salud Pública y Zootecnista.  
 

Que en mérito de lo expuesto; 
RESUELVE: 

 

             ARTÍCULO 1o. Otorgar el título de TECNÓLOGO EN GESTIÓN EMPRESARIAL a: 

 

DIEGO ANDRÉS SIERRA DORIA 

 
ARTÍCULO 2o. Otorgar el título de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE PROYECTOS a: 
 

JUAN CAMILO BARACCHI VÉLEZ 

 

MIGUEL ENRIQUE BRAVO PADILLA 

 

JUAN PABLO BUSTAMANTE VERGARA 

 

NADER LUIS CÁRDENAS ACEVEDO 

 

HELDER ANDRÉS GASTELBONDO VEGA 

 

ELIANA DE JESÚS GENES LUNA 

 

WALTER RAFAEL GÓMEZ ÁLVAREZ 

 

OSCAR LUIS HERAZO SEBA 

 

SARA INÉS MARTÍNEZ BERTEL 

 

NILSON GREGORIO OSORIO RUIZ 

 

PAULA ANDREA SALAZAR SOTELO 

 

JOSÉ DAVID TABOADA VÉLEZ 
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ARTÍCULO 3o. Otorgar el título de ABOGADO(A) a: 
 

MARTHA ISABEL CARRASCO PADILLA 

 

MIGUEL EDUARDO CONTRERAS CONTRERAS 

 

ALEGNA MARÍA HERAZO HERRERA 

 

JEISON FAVIAN HERRERA BALDOVINO 

 

MARÍA JOSÉ MARRUGO PINEDA 

 

RAFAEL DAVID OTERO CÁRDENAS 

 

ESTEBAN OTERO LOZANO 

 

LINA MARCELA PAZ MEDRANO 

 

ANDREA CAROLINA PINEDO MERCADO 

 

DANIELA CAROLINA SOTO ORTEGA 

 

JULIO DAVID VERGARA HERNÁNDEZ 

 

LUISA FERNANDA VIDES CONTRERAS 

 

FRANCISCO ZAMORA LADEUS 

 
ARTÍCULO 4o. Otorgar el título de LICENCIADO(A) EN LENGUAS EXTRANJERAS a: 
 

PEDRO LUIS MARTELO SOLÓRZANO 

 

ERIKA PATRICIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

 

CAROLAY PATRICIA SIERRA CHÁVEZ 

 
ARTÍCULO 5o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN a: 
 

DORIS HELENA BRAVO MUÑOZ 

 

EDUARDO LUIS MARTÍNEZ CASTILLO 
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ARTÍCULO 6o. Otorgar el título de INGENIERA AGRÍCOLA a: 
 

MARCELA PATRICIA ARRIETA CASTRO 

 
ARTÍCULO 7o. Otorgar el título de ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
a: 
 

ANGÉLICA ANDREA ÁLVAREZ SALGADO 

 

LEIDY LUCIA ÁLVAREZ SALGADO 

 

ALEXANDRA BERTEL ZÚÑIGA 

 

OSNAIDER DOMÍNGUEZ CONTRERAS 

 

DARLY PAOLA GARRIDO BEDOYA 

 

LIZ YANETH GONZÁLEZ GALVÁN 

 

LUISA MARÍA GUZMÁN ACOSTA 

 

MARISOL MADERA REINEL 

 

LINA ROSA MARTÍNEZ HERRERA 

 

JORGE IVÁN MEZA ORTEGA 

 

MARÍA ANGÉLICA MORENO FERNÁNDEZ 

 

CARLOS JESÚS ORDOÑEZ VERGARA 

 

THEMYS MARCELA ORTEGA CARRASCAL 

 

MARLON JESÚS PATERNINA FIGUEROA 

 

KATTY PAOLA ROMERO TOBIOS 

 

YULIA IRENE TUIRÁN TUIRÁN 

 
ARTÍCULO 8o. Otorgar el título de MAGÍSTER EN SALUD PÚBLICA a: 

 

JUDITH DE JESÚS RODRÍGUEZ VILLEROS 
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ARTÍCULO 9o. Otorgar el título de ZOOTECNÍSTA a: 

 

EDGARDO JOSÉ ACOSTA CORREA 

 
ARTÍCULO 10o. El diploma correspondiente será entregado por la Secretaría General de la                  
Universidad, el día veinticinco (25) de febrero de 2022. 
 
PARÁGRAFO 1o. Para los programas de posgrados con los cuales se tiene convenio con la RED 
SUE Caribe, se requiere de un trámite especial adicional, en atención a que se debe recolectar la 
firma del presidente de dicha Red. Por lo tanto, una vez devuelto el título se le notificará 
inmediatamente al egresado para que pueda reclamarlo.  
 
ARTÍCULO 11o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

      COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2022 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS PACHECO RUIZ  

Rector (e)  
 

 
 

  
 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó María José Ángel Padilla  Secretaria  Original Firmado 

Revisó  Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  Original Firmado 

Aprobó  Carlos Pacheco Ruiz Rector(e) Original Firmado 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispos iciones legales y/o 
técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


